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Colegio Mayor «Jiménez de Cisneros», una beca, 18:000 pe
eetaB. 

¡Oólegio Máyor «Diego Covarrl1biasl, 60S becas, 3B.DOO pe
tetas. 

Colegio Mayor IIIMenendez PelaYOI, dos medias becas. 18.000 
pesetas. 

Colegio Mayor «San~a Teresa de JesúslO, una media beca. 
9.0110 pesetas. 

Total, 81.000 pesetas. 
SevUla: 

Colegio Mayor «Hemando Colón», una beca; 18.000 pesetM. 

A los Colegios Ma1/flres Universitarios: 

Virgen Inmaculada. de Baréelona. dos becas, 36.000 pesetas. 
Padre Poveda, de Madrid, uná i11edia beca. 9.000 pesetas. 
San .Juan Evangel.sta. Madrid. dos becas. 36.000 ¡;esetas. 
Santa Maria, de Madrid, una media beca. 9.000 pesetas. 
ÓeneraÍísimoFranco. de Madrid, una beca y dos medias be-

cas,. 36.000 pesetas. 
La Moncloa. ! de Madrid. una beca- y una media beca, 27.0DO 

pesetas. ' , 
San José de CalasaI12l. de Madrid, una media beca, 9.000 

p~~as ' 
Oompañia de Maria, de Madrid. una beca y una media beca, 

27.000 pesetas. 
Nuestra Señora de Guadalupe, de Madrid. una media. beca. 

9.000 pesetas. 
Santa Maria dt> la Almudena, de Madrid, una beca, 18,000 

pesetas. . 
duadalra. de , Sev!l1á.. Una becA. 18.000 pesetas. 

. 1'otll.l. sllt .000 pesetas. 

¡.ti digo a V l. para su cOUQcimlento y demlís efectos. 
Dios guarde a V, 1 muchos ~os . 
Madrid. 17 de marzo de 1962. 

RUBIO GARClIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general d·e Enseñanza Universitaria. 

ORDEN dé 21 1de marzo de 1962 sobre exámenes de grado 
del bachillerato en el año académiCO 1961-1962. 

Dma. Sr.: Por no haber variado las razones que aconsejaron 
la promulgación de las normas contenidas en la Orden que lue
go se cita. y sin perjuicio de las modificaciones que la experien
'da pUdiera aconsi!jar i!n años venideros. 

Este Ministerio -dispone: 

Primero. En el año académico 1961-1962 las pruebas de los 
grados elemental y superior del Bachillerato se ,regirán por las 
Instrucciones que aprObÓ la Qrden de este Ministerio de 21 de 
marzo de 1961 «(Boletm Oficial del Estado» de 6 de mayo), 
ajustándose a los plazos que se indican en el apartago siguiente. 

Segundo, Los exámenes comenzarán el día 1 de junio y el 
15 de septiembre. 

Las fechas de Ins¡:ripción para la convocatoria de junio se
,rán: los días 14 al 19 de m~vo para iO~ alumnos que hayan 
aprtlbado los carsos cuarto o sexto en año" acaq.émicos ante
rlores; 21 Y 22, para los alumnos oficiales ¡ 23 Y 24. para los cole
giados, y 25 Y 26, para los libres. 

Para la C'onvocatorla de septiembre, las fechas de Inscrip
cian serán: 'los días 3 al 6 de septiembre, para 10b repetidores; 
dél 7 al 10. para los de mas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DiqS guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

RUBIO GAROIA-MllfA 

Dmo. Sr. Director General de Enseñanza Médla. 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se clasifica 
como ColegiO J.ibre Aó·"")ptado áe Enseñanza Media al 
estabíecido en el Ayuntamiento de Boliullos del Con
dado (Huelva). 

. ~o. ar.: Vista la petlclÓll del sef\or Alclllde-Presidente d~l 
Ayuntamiento de Bollltllos ,del Oortdado (Hftel\'á), al amparo 
del Decreto 1114/60, de 2 de Junio, sol1cUáridU lá IiIdupclvít tIe 

, 

un Ooleglo Libre dé Enseñanza Media de Orado Elemental 
m!:tto un 101' locales prcvieionale¡; de la call,' Pedro :\.1i~·¡¡el 

Pérez de Ayala, número 31, en tanto terminan el nuevo edi
ficio. 

Teniendo en cuenta que los documentos que se acompañan 
a la soliéitUd aéi'éditan el compronúso contraído eh firm!! 'i 
de- modo expreso por dicha Corporación y que la verificaciófi 
de datos i'eállzáda por la Inspección de Enseñanza Meélla de
muestran que se han cumplido las normas . generales del Decre
to. asi como Que la entidad se comprOmete a cumplir en to
dos sus preceptos lo establecido en los artículos segundo y 
tercero y en las secciones tercera y cuarta del referido De
creto 1114/60. de 2 de junio, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo cuarto del referido Decreto 1114/60, de 2 de junio, ha 
resuelto: 

l.q Adoptar el Colegio Libre de Ensefianza Media de Gra
do Elemental mixto. perteneciente a la Corporación local de 
Bollullos del Oondado (Huelva). bajo la dependencia académi

, ca del Instituto de Enseñanza Media de Huelva. 
:t~ Oreár en dicho Centro dos cátedras de plantilla d.el 

est:alafón oficiá.l. una de la Sección de Ciencias y otra de la 
de Lt!ti'as de las asignaturas , que se determinen por la DI
rección Gehera'! de Enseflania Media, y habilitar los créditos 
existentes en el presupUesto de gastos de es.te Ministerio para 
dicho firl, en cum¡mrtiiento dlil compromiso estatal que se 
declara en el articulo _ 4.0 de¡ referido Decreto. 

Lo dIgo a V. l. para su conoclmiento ~ delt\As ,efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de abril qe 1962. 

RUBIO GAROIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza · Media. 

ORDEN de 12 de abril de 1;J52 po~ la que se otorga la 
categoría de COlegio Mayor Universitario, con la de
nominación de «Colegio Mayor Femenino Santa María». 
a la ReSidencia de EstUdiantes del Consejo Dioce.~ano 
/le las Jovenes de Acción Católica de Zaragoza y _ de-: 
pendiente de la Universidad de di~ha ciudad. 

Ilmo. St.: Examinado el expediente de que se hará mérito; 
Resultando que dofia María de l Pilar lzuzquiza Latte. Di

rectora de la Residencia de estudia,ntes esta)jl~lda ' por el Con
sejo Diocesano de las Jóvene~ de Acción Católica en Zaragoza; 
plaza de la ~eo, número 6. solicita el reconocimiento dé la 
misma como Colegip Mayor Universitario. y el cual ostenta.
ría la denominación de «Oolegio Mayor Femenino Santa María». 

~esultando que a la citada petición se acompaña el proyecto 
qe Estatt.ítosque habrian de regir en dicho Colegio Mayor, 
planos de los locales que ocupa éste, diversas fotografías del 
mismo y otros documentos. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el) Decreto de 26 de 
octubre de 1957; 

Considerando que para otrogar a esta clase de Centrqs la 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos 
el Informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Na,. 
cional de Educación. los cuales han sido emitidos favorable
mente en el presente caso. 

Este M:inisterio ha resuelto: 

Primero. OtQrgar a la referida Residencia femenina de es
tudiantes del Conseje Diocesano de las Jóvenes de Acción Ca
tólica de Zaragoza la categoría de Colegio Mayor Universitatio. 
que se denominará «Col~gio' Mayor ,Femenino Santa Marra», y 
quedará sometido a las ' dispOSiciones vigentes en relación con 
estos Centros, así como a las que puedan dictarse en lo su
cesivo. 

Segundo. Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor. de los qu~ se remitirán al Rer:toradú de la 
Unlversldad de Zaragoza dos ejemplares diligenciados. uno 
de los cu.ales habrá de ser entregado al n~petido Colegio. 

Tercl!'ro.-El ColegiO Mayor aprobado' por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 21), 
sobre prot~cción a. loo Colegios Mayores, desde el momento en 


